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AUTO No. 135 

 

  

Puerto Tejada, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

Agotado el término de suspensión del proceso a solicitud de 

parte de conformidad a lo previsto en el numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, viene a despacho el mismo para que en 

trámite a lo que determina el artículo 163 ibídem, se provea la 

reanudación en forma oficiosa su curso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- REANUDAR de oficio, el trámite del presente proceso. (Art. 

163 del CGP). 

 

2.- REQUIERIR a la apoderada judicial MONICA PADILLA BRAVO, 

para que dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta 

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:             EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S. 
DEMANDADO:        SHARA INES CHARA CAICEDO 
RADICACION:         2019-00206-00 
 

Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 
Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

providencia informe, si la demandada señora SHARA INES CHARA 

CAICEDO, cumplió o no el acuerdo de pago celebrado por las partes, en 

firme vuelva el proceso a despacho para disponer lo pertinente sobre 

seguir o no con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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